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PODER EJECUTIVO
Fi m U, Afitaltara y Trab*|«

Acuerdo N9 639 
Teguagalpa, 12 do Nfbre. 1936.

Viatt 1» solicitud qoe con fe* 
ehi 16 do moyo del «8o oo eoroo 
elevó ol Poder Ejecutivo e) Abo* 
gado don José Mario Cosco, en 
M carácter de represe o tente de 
Is Is RCa Maoufactoring Com- 
pss/TloO ' domiciliada en Cam 
des. Estado de Noevs Jersey. 
Estados Unidos de Norte Amé* 
ríes, eooferafda e pedir el registro 
deis morco de fábri ■« inscrito 
es dicho nación con el N9 888,798 
el 86 ds febrero del presente afio, 
lt qoe oes so mondante poro dio* 
tiagulr receptores de radio y de 
televisión, equipos para recepto 
res de radio y televisión, antenas 
eléctricas pora fonógrafo y acce
sorios y piezas incluyendo olam
bres de sotena, eliminadores de 
batería, bornea, reactores, carre
tes, juego» de carretes, condensa 
derea, cuadrantes, escapea de re - 
iUla, clavijas de conexión, alto- 
parís otea, tableros de distribu - 
OÍÓn, potenciómetros, unidades 
radio amplificadoras y radio-rec
tificadoras, reóstatos, blindajes, 
tiassformadores, válvulas elec* 
trónicas, porta-válvulas, unida- 1 
das aintopiaadoras, carretes de 
rsaeción, ya alambro y cable pa
ra receptores y otros aparatos de 
rsdio. Consiste la marca en re
ferencia so las palabras “Ojo 
Mágico", que se aplica a loa ár
tico loa y a loa paquetes que los 
contienen, imprimiéndola, real' 
lindóla o grabándola o por me 
dio de etiquetas o calcomanías. 
Se acompasaron los documentos 
de Ity

Considerando: que s le solici* 
tod ae acompañaron debidamente 
lega ligados los documentos res» 
psetlvoa; y que, corridos los trá8 
miles legales correspondientes, 
singana oposición, se presentó 
la constancia de entero a la Teso
rería General de la República, 
por la suma ds (L 50.00) cincueo 
ta lempiras, valor del impuesto 
fiscal oor respondiente.

Por tanto: el Presidente de ia 
Bepfiblica

ACUERDA:
Declarar qse ia RCA Manu/ac- 

teriog Oompaoy, loe., después 
ds lleosree la* formalidades lega 
Mi. sio perjuicio de los derechos 
de tercero legalmente adquiridos, 
bajo en excluí va responsabilidad 
y por as período de diez ellos,

C O N T E N I D O
p o n a s  e j e c u t i v o

Secretaria Ce F lM it», lgricalrarsy Trábele
Acuerdo* del N tS S tlsu  incluí!»*.—Noviembre da IMS

AVISOS

qoe se contará desde uto f-cba, 
ae ha reservado loa derechos de 
propiedad de la marca de fábrica 
descrita; debiendo hacerse la ins
cripción correspondiente en el 
Libro del Registro qoe al efecto 
lleva le Secretaría de Fomeoto, 
Agricultura y Trabajo; agregar 
el comprobante de entero; y. 
extendértela respectiva certifi* 
cación, devolviéndote un ejem
plar de los presentados, de U 
citada marca, con i a constancia 
de ser idéntico a los depositados 
en virtud del presente acuerdo. — 
Comuniqúese.

Ca b ía s  A
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 540
Tegucigalpa» 12 de Novbre. 1936 

Vista la solicitud que con fe
cha 16 de mayo del afio en curso 
elevó al Poder Ejecutivo el Abo
gado don José María Cuaco, 
su carácter de representante de 
la RCa Manufttctoring Como** 
ny, Iuc., domiciliada en Camden, 
Estado de Nueva Jersey, Esta
dos Unidos de Norte Américs, 
contraída a pedir el registro de 
la marca ce fábrica inscrita en 
dicha nación con el Número .. .  
332-797 el 25 de febrero del pre* 
seote ano, la que usA.au mandan
te para distinguir receptores de 
radio» receptores de televisión 
equipos para receptores de radio 
y de televisión, antenas eléctri- 
cas para fonógrafos y accesorios 
y piezas incluyendo alambres de 
snteoa, eliminadores de baterías, 
bornes, reactores, carretes» jue
gos de carretes, condensadores, 
cuadrantes, escapes de rejiUa, 
clavijas de conexión, altoparlan
tes. tableros de distribución, po
tenciómetros, unidades radio- 
amplificadoras y rsdio-rectifica
doras. reóstatos, blindajes, trans
formadores, válvulas electróni- 
cas, porta válvulas, unidades sin 
Ionizadoras, carretea de reacción, 
y alambre y cable para recepto
res y otroa aparatos de radio. 
Consiste dica marca en lee pala
bras "Cerebro Mágico” » la que 
te aplica a los artículos y s los 
paquetes que loa contienen, im I

pr¡ asiéndola, realzándola o gra
bándola. o bien por medio de eti
quetas o calcomanías. Sa acom
pasaron los documentos de ley. 

Considerando: que a la eolici* 
tud se acompasaron debidamente 
legalizados loa documentos res*1 
peetivos; y qne, corridos lo9 trá
mites legales correspondientes, 
sin ninguna oposición, se presen
tó la constancia de eotero a la 
Tesorería General de la Repú
blica, por la suma de (L 50 00) 
cincuenta lempiras, valor del im
puesto fiscal correspondiente.

Por tonto: el Presidente de la 
República.

▲CUERDA:
Declarar que la RCA Manufac 

tnring Company, Inc., despoéc 
de llenarse laa formalidades lega
les. sin perjuicio de loa derechos 
de tercero legal mente adqoiridoe. 
bajo en exclusiva reeponsabili* 
l«d y por un período de din 
ños» que se contará desde esta 

fecha, ae ha reservado los dere
chos de propiedad de la marca 

en i de fábrica descrita; debiendo ha
cerle la inscripción correspon
diente en el Libro del Registro 
que al efecto lleva la Secretaría 
de Fomento, Agricultura y Tra
bajo; agregar el comprobante de 
entero; y, extenderle la respec
tiva certificación, devolviéndole 
un ejemplar de los preseotodos, 
de la citada marca, con la cons
tancia de ser idéntico a loe depo
sitados en virtud del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador A guirre,

Acuerdo N?541
Tegucigalpa, 12 de Nvbre. 1936 

Vista la solicitud que con fe
cha 23 Je enero del presente afio 
elevó al Poder Ejecptivo el Abo
gado don José María Caico, eo 
su carácter de representante de 
"The Grasselli Chemical Com« 
pany”, domiciliada en Cleveland.
Estado de Ohio, Estados Unidos 
de Norte América, contraída a pe
dir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con 
el número 319.155, el 20 de no
viembre de 1934, la que usa eo ca en la palabra "Cheyaler” , que

repreaeotoda para distinguir in
secticidas y fungicidas; consisten
te eu la denominación ‘ ‘Loro”, 
en letras contorneadas por ana 
línea fias. Se aplica a loe pe* 
quetes que contieoeo loa pro» 
duelos por medio de etiqueta» 
impresas. Se acompasaron los 
documentos de ley.

Considerando: que a ls solici
tud se acompañaron debidamen
te legalizados loe documentos rea» 
peetivos y qne, corridos los trá» 
miles legales correspondientes, 
sin ninguna oposición, se presen» 
tó ia constancia de entero e la 
Tesorería General de la Repúbli*' 
ca. por la soma de CL 60.00) cin
cuenta lempiras, valor del im* 
puesto fiscal correspondiente.

Por tanto: el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Declarar qoe "The Grassellfi 

Chemical Company”, después do 
llenarse lee formalidades legales, 
sin perjuicio de loe derechos de 
tercero legalmento adquiridos, ba
jo ae exclusiva responsabilidad y 
por un período de diez afios, qne 
ae contará desde esta fecha, ae 
ha reservado loe derechos de pro
piedad de la marca de fábrica 
descrita; debiendo hacerse la ios* 
cripción correspondiente en el 
Libro del Registro que al efecto 
lleva la Secretaría de Fomeoto, 
Agricultura y Trabajo; agregar 
el comprobante de entero; y, ex* 
tenderle la respectiva certifica* 
ción, devolviéndole un ejemplar 
de loa presentados, de la citada 
marca, con la conataocia de eer 
idéntico a los depositados eo vir* 
tud del presente acuerdo —Co
mo ofq a ese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Fomento, Agrieul» 
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 542
Tegucigalpa, 12 de Nvbre. 1936~

Vista la solicitud que con fqy 
cha 25 de febrero dei presente 
afio elevó al Poder Ejecutivo el 
Abogado don José María Caece, 
en su oarácter de representante- 
do la "Chrysler Corporation", 
domiciliada en la ciudad de De* 
troit, Estado de Michigan, Esta» 
doa Unidos de Norte América, 
contraída a pedir el registro de 
la marea de fábrica ieserita en 
dicha nación, con el número 
187 901, el 12 de agosto de 1924, 
que uaa su mandante para distin
guir automóviles y sus partos es
tructurales. Consiste dich* mar-
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«parece escrita sobre nos banda 
<joe atraviesa oblicuamente, de 
»b#jo hacia arriba «n circo Jo li 
mirado por un cordón, represen
tando todo el diseño un sello en 
realce. Se aplica a los produc 
tos colocando sobre el(03 una pla
ca o pieza semejante sobre la cual 
se muestra la marca. Se acom 
pallaron los documentos de ley.

Considerando: que a la solici 
tud se acompasaron debidamente 
legalizados los documentos res* 
pectívos; y que, corridos los trá* 
mites legales correspondientes, 
sin ninguna oposición, se presen 
tó la constancia de entero a la 
Tesorería General de la Reod 
blica, por ¡a suma de (L 50-00) 
•cincuenta lempiras, valor del im
puesto fiscal correspondiente.

Por tanto: el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Declarar que la ‘ 'Chrysler Cor 

poration, después de llenarse las 
formalidades legales, sin perjui 
ció de los derech >s de tercero le 
gal mente adquiridos, bajo su ex- 
elusiva responsabilidad y por un 
período de diez atlos, que se con 
tará desde esta fncha, se ha re
servado los derechos de propie
dad de la marca de fábrica des
crita; debiendo hacerse la ins
cripción correspondiente en el Li 
bro del Registro que al efecto lle
va la Secretaría de Fomento, 
Agricultura y Trabajo; agregar 
el comprobante de entero; y ex 
tenderte la respectiva certifica
ción, devolviéndole un ejemplar 
de los presentados, de la citada 
marca, con la constancia de ser 
idéntico a los depositados en vir
tud del presente acuerdo.—Co 
.muoíquese.

Carias A.
El Secretario de Estada en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

S alvador A g u irre .

Acuerdo NO 543
Tegucigalpa, 12 de Novbre. 1986

El Presidente Constitucional 
de la República

acu erd a :
Autorizar la erogación de----

(L 5,906.32) cinco mil novecien
tos aeia lempiras treinta y dos 
centavos, cantidad que la Teso
rería General de Caminos pagará 
por valor de ias planillas de los 
operarios que han ejecutado tra
bajos en ta Carretera de Oiancho, 
de conformidad con el detalle 
Sediente:
Felipe Zúniga,
Planilla operarios del 

5 al 10 de octubre de
1096........................ L2.018.00

Planilla operarios del 
12 al 17 de octubre 
de 1936.. 9.083.09

Rafael Banegaa,
Planilla operarios del 

5 al 10 de octubre de
1096.......................  302.00

Planilla operarios del 
12  al 17 de octubre de 
1096......................  396.00

N, Valle Toreíos.
Planilla operarios del 

4 al 10 de octubre de
1936 ...........   498.75

Planilla operarios del 
11 al 17 de octubre 
de 1936 . . . .  351.53

Juan Martínez.
Por servicios en la Ca 

rreter&....... 166.95
L 5,906.32

El gasto se imputará a la Par 
tida 21, Vías de Comunicación, 
Snb Sección 3*, Capítulo VI. 
Departamento de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, del Preso • 
puesto General de Gastos vigen
te. —Comuniqúese.

C abías A
El Secretario de Estado en lo* 

Despachos de Fomento, Agrieu! - 
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre

Nueva licitación pública
Aviso Postal

Jt V  I S O S
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad de este departamento, hace 
saber: que hoy ha presentado para su 
inscripción, el Dr. don Rubén R. Bi- 
rrientos. la primera copia de U escritu
ra autorizada, por si y ante mi, el Nota
rio don Guillermo Bustillo G.. porta 
cual, él mismo vende a doña Graciela 
de García Lardizábal, por el precio de 
mil lempiras, dos solares ubicados en 

ciudad de Comayagüela, de los cuales 
uno tiene antecedente inscrito, y el 
otro contiguo, se compone de tre 
varas de Norte a Sur, por cincuenta 
de Oriente a Poniente y se limita: por 
el Norte, con solarde Antonio Guz 
mán Rlvas; al Sur, solar del vendedor; 
al Orlente, con casa de Manuel Reyes, 
mediando la ssxta avenida; y at Occi
dente, casa y solar de la citada señora 
de García L —Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber para los 
efectos del Artículo 2 322 del Código 
Civil,—Tegucigalpa, febrero 6 1937.

Martív VatAsquM.
11 Febrero— 13 Marzo— 13 Abril 1937.

K1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad de este departamento, hace 
constar: que el dia de hoy a las dos 
de la tarde, se ha presentado para su 
inscripción, la primera copia de una 
esoritura autorizada en esta ciudad, el 
treinta y uno de diciembre de m il 
novecientos treinta y seis, por el No
tario don Lisandro Valle, por la cual 
don Blas Escoto, vende a don Arman
do Flores Pial los, por la cantidad de 
ciento cincuenta lempiras, una ca
sa de bshareque, cubierta con te- 
. as, con su cocins correspondiente; 
mide ocho metros veinte centímetros, 
en el costado Norte; doce metros cin
cuenta y cinco centímetros, en el eos 
tado Orienta); seis metros cinco centí
metros, en el costado Sur; y trece 
metros en el costado Occidental; está 
ubicada en un solar que mide cincuen 
tay ocho metros por el lado Norte; 
treinta y ocho metros,por el lado Este; 
cuarenta y tres metros y medio, por el 
lado Sur; y sesenta metros y medio, 
por el lado Oeste; la casa y solar des
critos, están situados en la aldea de 
Las Casitas, de este municipio, tenien
do los siguientes límites: al Norte, 
casa de Pío Flores y Plata Pública,

I

El Director General de Correos de la Repú
blica, de conformidad con lo mandado en el Ar
tículo 518 del Reglamento del Ramo, avisa al 
público interesado, que no habiendo tenido lugar 
el 30 del mes próximo pasado el remate de las 
contratas postales con los postores que se presen
taron para el transporte de la correspondencia 
entre San Pedro Sula, Santa Bárbara, Santa Rosa 
de Copán, Nueva Oeotepeque, Gracias, La Espe
ranza y ésta capital y viceversa; lo mismo que 
en los pueblos intermediarios entre dichas ciuda
des. Entre ésta capital, Yoro, Olanchito y Pro
greso y viceversa, con sus pueblos intermediarios. 
Entre San Lorenzo, Choluteca y viceversa. Entre 
La Ceiba, Trujillo y Juticalpa y viceversa. Entre 
Tegucigalpa, Talanga, Juticalpa y Catacamasy 
viceversa con sus pueblos intermediarios. Entre 
ésta capital, Managua (Nicaragua) y San Salva
dor (El Salvador) y viceversa, avisa al público, 
que se ponen nuevamente a licitación las contra* 
tas postales de que se ha hecho mención, cuya 

” encia tendrá ugar el 24 del presente mes a 
0 a. m., en el local de ésta Dirección.
Los interesados harán sus propuestas a la 

Dirección del Ramo, por escrito o por telégrafo, 
como lo dispone el Reglamento de Correos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1937.
calle de por meólo; al Este, propiedad 1 Fith Street de Philadelphla, U. S. A., 
de Fidelia Lorenz&na, mediando caml* j vengo a suplicaros el depósito y regís- 
no; al Sur, propiedad de Leónidas y tro de la marca inscrita en el país, di 
Vicente Amador Escoto; y al Oeste, origen el 24 de julio de 1928, con d 
propiedad de Abel Martínez; y fué Np 244.712, a favor de la sociedad 
adquirido el Inmueble descrito por el Smith. Kline & French Company, puf 
vendedor, por herencia testamentarla ■ que pasó a ser de mi representada, eos 
de su madre legítima, doña Magdalena, sus derechos o interés en sus negocias
Escoto ServeUóa, y por herencia tam
bién testamentaria de su hermano 
Maroos Servellón, según consta en las 
sentencias pronunciadas por el Juzga
do de Letras lp de lo Civil de este 
departamento, el 10 de marzo de 1933 
7  el 10 de diciembre de 1935, inscritas 
con los números 308, folios 379 y 380. del 
Tomo XVI y 37 folios, del 132 al 134 del 
Tomo XIX del Registro de sentencias 
deeste departamento, respectl vamente, 
habiendo sido poseído por sas antece
sores por más de veinte años, de una 
manera quieta, pacífica y no Interrum 
pida— Y  no habiendo antecedente Ins
crito, se hace saber al público, para 
los efectos del Artículo 2.322 del CÓdi-

y marcas y consiste en la palabra

o x o -a t e
“OXO-ATE”, en letras de Implanta, 
llenas, mayúsculas, divididas por an 
guión la palabra a cada tres letras y 
sirve para distinguir medieamanfes 
para el tratamiento medicinal eqsí* 
mico de la artitris— Bicha marea as 
aplica a las mercaderías por medieds 
etiquetas o imprimiéndola en les en
vases y continentes de las maréate- 
rías, o de cualesquiera otra masera 
visible y adecuada, en toda dase te 
colores y tamaños.—Acom paño el pe

go Civil.—Tegucigalpa, 4 de enero de l ^er 9ue ejercito, el clisó y desate io* 
1 9 3 7  k cumentos de ley; y suplico que eos tal

Martín VelAsqukjs. reservas correspondientes y teapata
11 Fbro_13 Mario 1937. de 1<“ * * “ ■"*•acuerdo del caso—Tegucigalpa, «osas

12 1937— Rubén S. Barríanlo*—ítf
que se pone en conociente, pwa tai
fines de ley—Tegucigalpa, 19 de ansie
de 1937.

Salvados Apompa 
11 de Fbro. 1937.

El infrascrito, Secretarlo de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que con 
fecha 14 de tos corrientes, se admitió la í 
solicitud que dice:—“ Registro de una 
marca de fábrica— Supremo Poder 
Ejecutivo— Rubén R-Bar ríen tos, en mi 
calidad de representante de la sociedad 
Smith, Kline & French Laboratories, 
coi poración de Pensyivania—105 N.

Ei Infrascrito, Secretario de 
en los Despachos de Fomente. Agri
cultura y Trabajo, hace saber: qot ote 
fecba 2 2  de ios corrientes, se adslltf
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ja solicitud que dice:—“ Registro de 
u n  u ir « .# 9 . P. E.—En represen
tación de laCLTTETT, PEABO D Y & 
CF, INC-, domiciliada en la ciudad de 
Ttoy, Estado de Nueva York, Estados 
Huidos da Norte América, vengo a 
pudín» el registro de la marca inscri
to en dicha nación, con el número 

340.809 el 24 de noviembre de 
1930, para dlBtiogulr cuellos, 
puños, camisas, pañuelos, ro
pa Interior para hombre y 
corbatas; consistente en la 
palabra “ ARROW” , que apa
rece escrita encima de la re 
presentación de una ilechn y 
la cual se aplica o fija a los 
artículos por medio de un 
sello o de una etiqueta.—Su 
píleo que el poder se copie de 
la marca N$> 1228; acompaño 
loe demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, 20 de 
enero de 1937.—José María

ÜtaOQ,\—Lo que se pone en conoci
miento, para los fines de ley.—Teguci- 
gtipft, 26 de enero de 1937.

Salvados Ag u ir r e .
11 f 22 Fbro. 1937.

W. Infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber, que ha 
rtda admitida la solicitud que dice:— 
"íesolicita una concesión para extraer 
ótaorestna y trementina comerciando 
pina—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, 
Jorge Fidel Durón, mayor de edad, 
Miado, Licenciado en Jurisprudencia 
y *  este vecindario, en mi nombre y 
tu representación de Rerbert L. An
tañón, mayor de edad, casado, Abo
lido y residente en Jacksonville, Es
tado de Florida, Estados Unidos de 
América, con el mayor respeto compa
rase ante Vos, a manifestar y pedir 
lo siguiente:—Existen en el territorio 
di La Mosquitia, de esta República, 
yon la vecindad del Rio Patuca, La
gaña Caratasoa y el Rio Segovla, 
grades ireas de pinos de la clase que 
yauduee oleoresina», y en tal virtud, 
parta* y «o nombre del señor Herbert 
L. Antarson, deseo celebrar un contra- 
tocón Vos a fin de obtener el derecho 
4c «ser loa pinos que se encuentran 
en dicha reglón y, sin perjudicarlos, 
cuivaar la oleoresina que producen y 
vender y transportar dentro o fuera de 
la República de Honduras dicha goma 
da pino y sus diferentes deri vados como 
ln trementina de pino y la trementina 
caawKlal, contrato que propongo se ce 
latos «a tos siguientes términos: I—A i 
apnhirse esta concesión por el Sohera- 
naOsngreso Nacional, yo, como co ce- 
tararte. señalaré a las autoridades ló
calas ana o más zonas determinadas que 
m dMlgnar&u en la región mencionada 
y gas contenga suficiente número de 
totolas de pino para poder extraer la 
sdlada gema de pino. II.—Gomo oon- 
ralnmrio eeteré autorizado para cor- 
tto tolm o, deaat desearlo para colgar 
torneo dichos árboles de pino: para 
torta» el saasgode dichos árboles y 
tota» las venes del amago abiertas y 

anearla yema que se encuentra 
m  ditota bolsas tazas y para que 
ptoia vender o exportar la goma cruda, 
tostando la opdóo de convertirla, ha 
ra , vender y entregar trementina de 
pton y trementina comercial dentro y 
tomata la República. III.—El mismo 
taranal qee el Concesionario ocupó y

el que estuvo por seis semanas explo
rando la reglón de La Mosquitia des 
crita en busca de árboles necesarios y 
apropiados para la industria que se 
intenta establecer y que consiste de 
seis a ocho personas, se encargará de 
demostrar y de señalar a jornaleros del 
país el proceso Bimple de extraer, ma
nejar, destilar, envasar en barriles y 
embarcar dicha goma de pino y sus 
derivados y, tal personal solamente 
permanecerá en el país el tiempo sufi
ciente que sea necesario para que di
chos jornaleros del país obtengan el 
conocimiento completo de la Industria; 
no obstante, los gerentes de loa cam
pamentos, encargados de las comisarías 
y vigilantes de los campos, podrán per
manecer en el país para dirigir Los 
negocios de la Compañía. I .—Para 
los trabajos de esta concesión el Con
cesionario se compromete solamente 
a emplear exclusivamente jornaleros 
del país en número de seis a setecien
tos (600 a 700> de encontrarse tal 
número en la vecindad de los trabajos, 
y se compromete también a pagar a 
dichos jornaleros los sueldos y jornales 
prevalentes en dicha región por tal 
clase de trabajo, puliendo siempre el 
Concesionario emplear gerentes, encar
gados de las comisarías e inspecto
res de bosques para dirigir y vigilar 
el trabajo de los jornaleros y, en gene
ral, los negocios de la Compañía. V.— 
Para facilitar tos negocios d 1 Conce- 
sionario, éste tendrá el derecho y pri
vilegio de instalar campos y campa** 
mentos, plantas y tanques en lugares 
convenientes y apropiados, cerca de 
los trabajos o bien cerca de los lugares 
de embarque y también, tendrá dere
cho para mantener una o más comisa
rías y vender mercaderías, alimentos 
y ropa y demás a los jornaleros y em
pleados, exclusivamente. V I—Para 
evitar la dificultad que pueda presen
tarse para los trabajos por la falta de 
jornales y trabajadores, ei Concesiona
rio tendrá el derecho y está autoriza* 
do para hacer contratos con compañías 
particulares establecidas o bien oon 
individuos particulares para que se 
encarguen de trabajar en los árboles 
de pino que se encuentran en los bos
ques nacionales de la reglón o en los 
bosqurs privados, y también tendrá 
el derecho de comprar (a goma de pino 
producida por dichas compañías o par
ticulares. VII.— Como es sabido co
múnmente que la extraoclón de la 
oleoresina de los árboles de pino no 
perjudica ni debilita en absoluto la 
salud, fuerza o futuro uso de dichos 
árboles, el Concesionario se compro
mete a plantar dos árboles de pino en 
lugar de cada uno que muera o sufra 
perjuicio por razón de la extracción de 
su realna según esta concesión, de 
presentarse tan remoto caso. VIII.— 
El Concesionario tendrá, por vir
tud del presento contrato, el derecho 
y el privilegio de usar los pinos 
en la región ya citada y gozará 
además de los otros privilegios e in
munidades enumeradas en él, por es
pacio de veinte años que serán conta 
dos desde el dfa en que esta concesión 
sea aprobada por ei Soberano Congreso 
Nacional; y, por los derechos así con
cedidos el Concesionario se compróme 
te y obliga solamente a pagar al Go
bierno de la República, una vsz que 
se hayan cortado los pinos ías bolsas o 
tazas o las tasas hayan sido colocadas 
y contadas, la cantidad de cincuenta

dólares anuales (í 50.00), moneda de 
loa Estados Unidos de América, por 
cada grupo de diez mil (1 0  O00) bolsas 
o tazas colocadas en dichos árboles en 
la región descrita y dicho número 
haya sido comprobado por el Inspector 
que nombre o designe el Gobierno para 
contar dichas bolsas o tazas, ya sea las 
usadas por el Concesionario o por 
aquellas personas que le vendan la 
oleoresina. I X. — El Concesionario 
tendrá el derecho de importar, 
libre de derechos, impuestos y 
servidos establecidos o por establecer, 
oon la sola excepción de los irredimi 
bles,o sean peaje, acarreo y estiba a laa 
tazas prevalentes actualmente, por la 
duración de esta concesión contando 
desde la (echa de su aprobación por el 
Soberano Congreso Nacional, los ar
tículos siguientes: objetos y materia
les: provisiones para las comisarías, es 
decir, ropa de lana o algodón, mantas, 
capas de agua, vestidos, trajes, som 
bteros, camisas, ropa para camisas, 
medias, calcetines, zapatos y otros 
artículos de vestir; relojes, espejos, 
cuchillos, tenedores, cubos, tinas, 
tazas, cucharas, harina, moyuelo, 
maíz machacado, arroz, frijoles, 
carne seca, fresca o en lata; hojas 
da tabaco o tabaco tratado, tabaco 
en polvo, puros, cigarrillos, pipas, 
cuero, cuerdas, clavos, aceites, medi
cinas y remedios,alimentos en latas de 
todas clases Incluyendo sopas, frutas y 
legumbres y otras mercaderías de las 
vendidas en tienda*, para consumo del 
Concesionario y venta a los jornaleros y 
empleados exclusivamente. X .—Como 
el Concesionario comprende que las 
leyes de la República requieren y exi
gen ciertos Impuestos consulares,mué 
llaje, almacenaje, impuestos de man- 
jeo, impuestos de peaje, acarreo y es
tiba que deben pagarse cuando las 
mercaderías entran al país, el Conce
sionario se compromete solamente a 
no permitir el uso de sus aserraderos, 
máquinas, tanques, destiladores, ba
rriles, envases para la goma, herra
mientas, muebles de casa y cocina, 
animales, aparejos, monturas, riendas, 
etc., a otras personas excepto los em
pleados, sirvientes o agentes de la 
Compañía; y se compromete además a 
que, cuando dichos artículos no sean 
usados más por el Concesionario, to
dos dichos artículos serán enviados 
fuera del país; y, finalmente, que en 
consideración de la exensión hecha 
de dichos impuestos, tasas, y servicios 
de importación de 1c» artículos nece
sarios para sus campamentcs, uten- 
cilfos, etc., el Concesionario se obliga 
y se compromete a establecer y equi
par y mantener por su propia cuenta, 
incluyendo el sueldo de un maestro, 
una o más escuelas primarias en la 
región descrita y que sirva para la 
instrucción de los niños del p&ia en 
en aqueJta sección y, en virtud de las 
cláusulas anteriores de este número y 
artículo, el Concesionario tendrá de
recho de importar sin derechos y esta
rá exento de todo» los impuestos, ta
sas y recargos de cualquier clase, 
cuanto traiga y cualquier material, a 
la República a cualquier tiempo du
rante la vigencia de esta concesión, 
es decir, por veinte año de la fecha en 
que se apruebe por el Soberano Con
greso Nacional y especialmente todos 
los artículos necesarios o convenien
tes para sus campamentos, ta'es como 
los destiladores y su equipo, aserra

deros, máquinas, bañiles, tanques y 
envases que serán usados para el 
transporte y exportación de la oleore
sina y sus derivados, martillos, ha
chas, clavos, bridas, sillas para mon
tar, mantas, cuerdas, cueros, tornillos, 
atornilladores, equipo para herreros y 
cobreríss, muebles y enseres para casa 
y cocina, muías y otros animales, ca
rros , herramientas y otros implemetH 
tos necesarios para aoarrear y recoger 
y embarcar la oleoresina y sus deri
vados para los negocios de la Compa
ñía y Concesionario. XI.—El Gobier
no concederá al Ccncesfónarfo el de
recho de exportar, libre de derechos e 
impuestos de toda clase, durante el 
término de esta concesión, los pro
ductos de su explotación, tales como 
la oleoresina, trementina de pino y 
trementina comercial, con la sola obli
gación de presentar los documentos 
de ley en la Aduana respectiva. XII. 
--El Concesionario podrá traspasar sus 
derechos bajo esta concesión solamen
te con el permiso previo del Gobierno 
pero,en ningún caso podrá traspasarlos 
a gobiernos o sociedades de derecho pú- 
blloo extranjeras. El documento de 
traspaso deberá ser presentado al Mi
nisterio de Fomento de la Bepúblfca 
para su aprobación X III.—Los em
pleados. trabajadores y jornaleros de is 
Compañía de explotación del Concesio
nario estarán exentos del servicio mi
litar, de servicios de disciplina o de 
servir empleos municipales durante el 
tiempo qua sirvan al Concesionario, 
siempre que tanto empleados como 
trabajadores y jornaleros se hayan 
matriculado previamente. XIV.—El 
Concesionario se ofrece a pagar los 
servicios del Inspector o Guarda que 
la vigilancia de esta industria exija 
con sueldo que será a base de los sala
rlos prevalentes en dicha reglón. El 
Guarda o Inspector será de nombra
miento del Gobierno pudiendo el Con
cesionario proponer candidato para 
dicho trabajo a las autoridades loca
les de la región. XV.—Esta concesión 
caducará por las siguientes razones: 
(a) Por haber el Concesionario falta
do en los pagos que está obligado a ha
cer al Gobierno de la República de 
acuerdo oon esta concesión; y (b>: 
Por haber el Concesionario, con cono
cimiento de ello, traficado con algunos 
de los artículos o mercaderías impor
tadas al tenor de esta concesión y 
excepto como queda en ella estipulado. 
En vista de lo anterior, a Vos, Supre
mo PodeT Ejecutivo, muy respetuosa
mente ruego Os sirváis admitir esta 
solicitud y, una vez seguidos todos los 
trámites legales, tengáis a bien con
cederme la conoesldn que pido de 
acuerdo con el artículo del contrato 
que antecede. Os ruego resolver de 
conformidad,—Tegucigalpa, 3 de fe
brero de 1937.—(f| Jorge Fidel Durón.” 
—Loque se pone en conocimiento del 
públloo, para loe efectos de ley.

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1937.

Salvador Aouirr».
11 y 16 de febrero de 1937.

Se suplica a las personas que deseen 
haoer publicaciones en el diario oficial 
La €hxceta se sirvan entenderse direc
tamente con el Administrador.
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R E M A T E S
£1 infrascrito, Secretario de Estado 

en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que el 
dia jueves dieciocho de febrero próxi 
mo a las dos de la tarde, se llevará a 
cabo el remate en pública subasta de 
la zona mineral denominada “ Santa 
Fé”, de mil hectáreas de extensión, 
que produce oro y plata, ubicada en 
jurisdicción de Danií, El Paraíso, con 
cedida originalmente a Enrique A. 
Spears.—Servirá de base para dicho 
remate el total del canon adeudado 
hasta la fecha o sea la suma de siete 
mil quinientos (Lps. 7.600) lempiras. 
—Teguoigalpa. 5 de febrero de 1937.

Salvados, a o u ib b k . 
Del 10 al 15 de febrero de 1937.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
loral de este despacho, en la audiencia 
del dia jueves 4 de marzo próximo de 
las 4 p, m., se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
sbí: un terreno denominado La Mesa, 
situado en la aldea de Taguactre, en 
esta comprensión municipal, compues 
to de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyos límites g nerales son: 
al Norte, terreno de dofia Sergia de 
Durón y de doo Julio Rosa; al Orien
te, terreno de la aldea de Ysgu&clre: 
al Sur, terreno denominado Los Hor
cones y al Oeste, terrreno pertenecien
te a los Escoto y comprendido también 
en los linderos siguientes: Chorrera de 
Godoy, Lajitas, Terrero, Portillo de 
Cajón, Mata Piojo, Quebrada del Are
nal y Plan del Cerro Pelado.—El in
mueble fué valorado en la suma de 
cuatro mil lempiras —De dicho rema
te queda excluida la parte que la se Pío 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros, legó a Teresa de Je- ús Matamoros, 
en el referido terreno.—Por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Dicha venta se 
efectuará para pagar la suma de mil 
quinientos pesos oro americano que el 
seSor Miguel R. Matamoros adeuda a 
la sefiora Celia de Barrí entos.—Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley.—Teguoigalpa, 5 
de febrero de 1937.

II. Funes Ba b a h o n a , 
Secretarlo.

........ . .2 de marzo de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do I9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves cuatro de 
marzo entrante, de las dos a las cua 
tro de la tarde, se rematará el inmue
ble siguiente: "Una casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
inooncluso, situada en el pueblo de 
Sabanagrande en este departamento, 
de diez y ocho varas dos tercios d ¿ 
largo, por siete varas una cuarta de 
ancho, con un corredor de tres y media 
de am:ho por el ia>go de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara y una cuarta de ancho, limitado: 
al Norte, casa y solar de Eusebh 
Amador, mediando calle; al Sur. casa 
y solar de Mercedes Sánchez; al Orien
te, casa de María de Jesús Avila viuda 
de Fonseca, calle de por medio; y al

Poniente, sofarde José María Díaz” , 
j —Su venta se Iterará a efecto para 
1 pagar con su producto la suma de 
setecientos cincuenta y dos lempi
ras, setenta y ocho centavos de 
lempira, sus iDtereses y costas al 
Ahorro Hondureno, que adeuda don 

, Lucio Andino a esta institución —Con 
la advertencia de que por ser primera 
licitación, no serán admitidas postu
ras que uo cubran, por lo menos, las! 
dos terceras partes del avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co, en demanda de postores. —Teguci- 
galpa, 2 de febrero de 1937.

Tí. F unes Ba b a h o n a , 
Secretarlo.

......... 27 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga-¡ 
do lp de Letras de lo Civil de eBte de 
partimento, hace saber: que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo del afio en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo ta venta en pública subasta del 
bien raiz que se describe así: ‘'Un 
terreno en plano Irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur,empezan 
do por la salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros, de Occidente a Oriente; de 
aquí en línea recta hacia el Norte,has
ta tocar con la esquina Noreste que 
linda con el solar de Ignacio Agurcia, 
treinta y tres metros cincuenta centí
metros; de este punto en línea recta 
por el lado Norte, treinta y un me
tros de Orlente a Poniente; de allí en 
línea recta hacia el Sur, tres metros; 
de aquí en línea recta, pero oblicua 
hada Occidente, otros tres metros; 
de allí en línea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, rectamente hacia el Su
deste, hasta terminar en la esquina 
de la pieza de casa de madera que es
tá unida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
esta última línea al poste que forma 
parte de la puerta de golpe de la en
trada, ocho metros, y de allí al pumo 
donde empezó esta medida, tres me
tros cincuenta centímetros, encontrán
dose en este terreno las siguientes 
edificaciones que entran en la hipote
ca, una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cuatro varas 
doce pulgadas de Norte a Sur; una ca
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
varas de Norte a Sur,por siete varas de 
Orlente a Poniente, compuesta de dos 
piezas en la parte superior y de dos en 
la inferior, teniendo una cocina de 
madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro; 
uDa casa de una sola pieza,por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue 
ve varas de largo por seis de ancho; 
anexa tiene por el lado Oriental una 
cocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas y media de Oriente a Po
niente, por tres varas y media de Nor
te a Sur; una casita de dos pisos, al 
Orlente del solar, construida de ma 
Jera, de tres varas de Orlente a Po
niente, por tres varas y media de Ñor 
te a Sur, y contiene dos piezas peque- 
fias; una galera con un horno; otra 
piecesíta también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur, por cuatro varas de 
Orlente a Ponteóte, un bafio, un hor
no y excusados construidos al Noreste

de las Indicadas edificaciones, todo lo 
cual forma con el terreno un solo in
mueble situado en el barrio La Pedie
ra, de esta ciudad, y limita como si
gue: al Norte, calle que conduce & La 
Leona; al Oriente, solar de don José 
María Agurcia, hoy de don Ignaoio 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote N9 

1 9  de Concepción Campos Avila; y al 
Poniente, ei mismo lote Np lp de Con
cepción Campos Avila; y al Poniente, 
el mismo lote y la parte de la calle 
que conduce a La Leona. El inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempiras 
que la sefiora Paula Lobo viuda de 
Campos, en representación de sus me
nores hijos legítimos, adeuda a la se
fiora Blanca Andino viuda de Andino 
como acreedora cesionaria. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Teguoigalpa, enero 27 de 
1937.

H. F ones Bab ah o n a .
................ .20 de febrero de 1937.

El infrascrito, Secretarlo del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado trece de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo el 
remate del Inmueble que se describe 
así: Una casa situada en la Calle Real, 
de la vecina ciudad de Comayagüela, 
compuesta de una pieza principal que 
mide diez varas y una tercia, y una 
tercia de largo por nueve varas de 
ancho, otra pieza y una cocina anexas, 
construido todo en un sotar de forma 
irregular, que mide cincuenta varas 
de Orlente a Poniente, diez varas y 
una tercia por el Oeste, y cinco varas 
veintinueve pulgadas, por el lado Este; 
limitado el Inmueble de referencia, 
asi: al Norte, con propiedad de dofia 
Fídelia de Durón y del Dr. Rómulo E. 
Durón; al Sur, propiedad de los here
deros de don Juan Garay y de don 
Santos Soto; al Orlente, mediándola 
primera Avenida; con casa de Samuel 
L. Valladares, hoy de dofia Carmen 
Ramírez; y al Poniente, mediando la 
segunda Avenida, con casa de dofia 
Juana de Molina.—Se llevará a cabo 
su enajenación para pagar la suma 
de cinco mil lempiras, que la sefiora 
Reveca García Fúnes, adeuda a la 
Sociedad Colee ti va‘ ‘Walter Brothers” . 
—De común acuerdo fué valorada la 
propiedad descrita, en la suma de 
doce mil lempiras, y por tratarse 
de primera licitación, se hace la adver
tencia de que no serán admitidas pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.—Se 
hace esta pubilcaciÓD en demanda de 
postores.—Teguoigalpa, 14 de enero de 
1937.

H. F unes Bab ah o n a . 
........................ 12 de febrero de 1937.

Et infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes veintidós de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo la 
venta en pública subasta las acciones 
del número dos mil doscientos uno al

BANGO ATLANTIDA
T ip o  del descuentoi 

al 10 % anual

número cuatro mil doscientos, fie u 
"Compañía Hidroeléctrica Nacional" 
con valor de veiDte mil pesos oro am* 
ricano.—Se rematarán para hacer efec
tiva una cantidad de dinero que 
Abogado don Remigio Díaz Zelaja 
adeuda a la Sucursal del Bsdco Afclin* 
tida de esta capital, reclamaba en 
juicio de prenda.-Sólo será poetaras 
admisibles las que cubran las dos ter
ceras partes de su valor__Lo qoo ^
pone en conocimiento de) público, en
demanda de postores_Tegucioaln*
enero 15 de 1937.

H. F u n es  Babahon¿ ,

. . . 1 2  de febrero de 1837.

El infrascrito, Secretario dei Juzga
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en U 
audiencia del día lunes primero de 
marzo del afio en curso, de las dot a 
las cuatro de la tarde, se llevará a 
cabo el remate de los bienes inmuebles 
que se describen así: a)—Una cafe 
ubicada en el Barrio de San Miguel, 
de la ciudad de Marcala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe e& 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo, 
por seis y media de ancha 00a on 
corredor de tres varas de ancho y Asi 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de largo, por tm  
de ancho, que sirve de cocina; jOtte 
ala oasa descrita existe una finca de 
café y árboles'frutal es, como de media 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por límites los sigaieotéZ; 
al Norte, casa y solar de Pablo Ufe- 
gen, pared de adobes y palo-pique de 
por medio; al Orlente, la Plaza de fias 
Miguel, calle de por medio; a) Sor, 
casa y solar de Guadalupe Membrefio; 
y al Occidente, el Rio Guara!apa. b)— 
Otra casa paredes de bahareque,. C0‘ 
bierta de tejas, de diez varas da taig» 
por seis y media de ancho, con on cae
dizo del largo de la casa y ofoeo J 
media varas de ancho; teniendo a* 
solar, además de la parte en que efe* 
situada la casa, de seis varas da W* 
go por cinco de ancho.—Esta loza** 
ble tiene por límites: al Norte, afee 
de Felipe González; al Esta, ta PUM 
de San Miguel; al Sur, la casa y sofer 
primeramente descritos y al Oocldsa' 
te, con solar de Felipe González—I* 
venta en pública subasta de loa Meal» 
descritos, se llevará a cabo para 
una cantidad de dinero que la p4W* 
Marcelina Bonilla v. de Arelta** 
adeuda & El Ahorro Hondura* , efe 
intereses y costas.- La base de «** 
remate la constituye la suma de oche* 
cientos treinta y un lempiras y eefed- 
ta centavos de lempira, oantidad «fe** 
mada a la deudora Bonilla—P°r 
primera licitación, se advieitequ»** 
serán admitidas posturas que »e fe' 
bran las dos terceras partes de febfe* 
Indicada, por lo menos.—Esta pe®”" 
oación Be hace en demanda de pcM®* 
res.—Teguoigalpa, eDero 20 de I*W-

H. F ÍN IS  Babah©** 
........................15 de Marzo lW*-

ULLtRU TIPOGRAFICOS HAOl®***'**
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